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"Año de la Lucha Contra la Corrupción e lmpunidad"
Resotucróru oe RtcltoiR r.¡" oaz.zotg.rvlocn

Camanti, 23 de mayo de 2019.

VISTO:

El lnforme N" 016-2019 l\¡DC PTQ-Gf\¡, de fecha 2'1 de mayo de 2019, de la Gerencia tVunicipal, respecto
a la designación del secretario técnico encargado de la Secretaria Técnica de los órganos instructores del
Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Municipalidad Distrital de Camanti, y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo ll del Título Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N".27972, establece que,

los gobiernos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
dicha autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción

al ordenamiento juridico;

Que, la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante la Ley) tiene por objeto establecer un régimen único
y exclusivo para las personas que presentan servicios en las entidades públicas del Estado, así como, para aquellas
personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades y de la prestación de servicios a cargo
de éstas

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 92 de la Ley, concordante con el articulo 94 del Reglamento
General de la Ley, aprobado por Decreto Supremo N0 040-2014-PCM, publicado el 13 de junio de 2014 (en adelante
el Reglamento), las autoridades de los órganos instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario cuentan
con el apoyo de un secretario técnico, de preferencia abogado y designado mediante resolución del titular de la

entidad El secretario técnico puede ser un servidor civil de la entidad que se desempeña como tal, en adición a sus
funciones, es el encargado de precalificar las presuntas faltas, documentar la actividad probatoria, proponer la
fundamentación y administrar los archivos emanados del ejercicio de Ia potestad sancionadora disciplinaria de la

entidad pública. No trene capacidad de decisión y su informe u opiniones no son vinculantes; lo cual resulta ser
concordante con lo dispuesto en el a(ículo 94" del Decreto Supremo N" 040'2011-PCft/, Reglamento General de la
Ley No 30057;

Que, mediante el lnforme N' 016-2019-[/DC-PTO-GI\4, de fecha 21 de mayo de 2019 la Gerencia Municipal,

hace mención que mientras dure el proceso de contratación CAS de un abogado para ser designado como Secretario
Técnico para apoyo del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la lt/unicipalidad Distrital de Camanti, en el

marco de la Ley No 30057 Ley del Servicio Civil y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 040-2014-
PCI\/, se requiere designar de manera temporal un funcionario en funciones de la corporación municipal;

Estando a lo expuesto, contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal y de la Gerencia de Asesoría
Jurídica, y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 200, numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N'27972;

RESUELVE:

ART|CULo PRIMERO.- DESIGNAR a partir de la fecha 23 de lVayo de 2019, alabogado HEDY EDSON

TTITO ZANABRIA, en adición a sus funciones como Secretario General de la entidad, como SECRETARIO TÉCNICO
de los Procedimientos Administrativos Disclplinarios - PAD de la Municipalidad Distrital de Camanti, en el marco de

lo establecido en la Ley N" 30057 Ley del Servicio Civil y su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo No

040-2014-PCrU

a la Secretaria General

Recursos Humanos de

la notificación de la presente resolución a la

ntes.
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la Municipalidad de Camanti, para los fines

iÍSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHíVESE
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